
Cúmpleme comunicarle que con fecha 23 de julio de 2015, el Sr. Alcalde-Presidente
por Delegación de la Junta de Gobierno Local, resolvió lo siguiente:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa DELL
COMPUTER, S.A.

Segundo.- Adjudicar a la empresa DELL COMPUTER, S.A., representada por Don
O.L.S.  el  suministro,  instalación  y  configuración  del  sistema  de  almacenamiento
informático,  por  un  importe  de  58.679,40 €  más 12.322,67 €  en concepto  de IVA,  de
conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares,  prescripciones
técnicas y oferta presentada desglosada de la siguiente manera:

Cabina de discos (incluidos discos): 17.629 € más 3.702,09 € en concepto de IVA.
Servidor de DOMINIO: 8.541 € más 1.793,61 € en concepto de IVA.
Servidor de ORACLE: 8.541 € más 1.793,61 € en concepto de IVA.
2 x Switch gestionable: 20.247,40 € más 4.251,87 € en concepto de IVA.
5 x Tarjeta red Dell Broadcom 57810 DP 10 Gb BT: 1.100 € más 231 € en concepto de

IVA
Software: 2.621 € más 550,41 € en concepto de IVA.

CARACTERISTICAS DE LA OFERTA

Los discos de almacenamiento ofertados serán de 1,2 TB en vez de 900 GB.

Tercero  .- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a aquél en que reciba  la notificación de la adjudicación, suscriba
el documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Contra la precedente resolución, definitiva en vía administrativa, podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la misma; o, de no hacer uso
de dicho recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses contados a partir
del  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  precedente  de  la  resolución,  así  como
cualquier  otro  que  estime  de  interés  en  defensa  de  su  derecho;  rogándole  firme  el
duplicado  que se  acompaña en  prueba  de  quedar  enterado  y para  constancia  en  el
expediente de su razón.

                       Guadalajara, 24 de julio de 2015

                                       EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 

Recibí hoy_______
de ______ de 2015

 Fdo.- Fernando de Barrio Sastre
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